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Señor Presidente, 

La República Bolivariana de Venezuela se asocia a la declaración formulada por la 

República de Ecuador en nombre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños, 

(CELAC), y por la República Islámica de Irán en nombre del Movimiento de los Países No 

Alineados (MNOAL). 

Señor Presidente, 

El tema de agenda del día de hoy es muy oportuno, debido a que justamente el día de mañana 

se celebran los 70 años de esta importante e indispensable Organización, de la cual 

orgullosamente mi país forma parte desde su inicio como uno de los primeros 51 Estados 

fundadores, habiéndose ampliado su representación a ya casi 194 Estados miembros en esta 

fecha tan crucial. 

Manifestamos nuestro apoyo a las declaraciones de varias delegaciones donde reiteran la 

necesidad imperante de una refundación de la organización, mediante la revisión constante del 

funcionamiento de sus órganos, todo lo cual confirma y reafirma la importancia del Comité 

Especial de la Carta y el Fortalecimiento de la Organización, de cuyo asunto tratamos en esta 

reunión. 

De conformidad con la resolución 3499 adoptada por la Asamblea General el 15 de diciembre 

de 1975, se creó el Comité Especial de la Carta y del Fortalecimiento de la Organización. Su 

primera reunión, llevada a cabo en septiembre del año 1976, e n  

en 



incluyera la frecuencia con que realizaba el examen, la cuestión de la aplicación de las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas relativas a la asistencia a terceros Estados 

afectados por la aplicación de sanciones de conformidad con el Capítulo VII de la Carta sobre la 

base de todos los informes conexos del Secretario General y las propuestas presentadas sobre 

el tema; y que siguiera examinando, con carácter prioritario, formas de perfeccionar sus 

métodos de trabajo e incrementar su eficiencia a fin de determinar medidas que contaran con 

amplia aceptación para aplicarlas en el futuro. 

Señor Presidente, 

Consideramos como un asunto de vital importancia, en el marco de las discusiones relativas a la 

reforma de la Carta de las Naciones Unidas, la reinante necesidad de la democratización de la 

Organización, a través de la transformación de la composición del Consejo de Seguridad. A tal 

efecto, Venezuela considera que este órgano de las Naciones Unidas merece una verdadera 

representatividad geográfica equilibrada en lo que respecta a sus miembros permanentes. En 

tal sentido, tomando en cuenta que los Estados miembros de la Organización han aumentado 

significativamente desde su creación, en la actualidad se considera necesario emprender una 

reforma de la Carta de las Naciones Unidas a este respecto. 

En virtud de ello, el Estado venezolano a través han 73.51 291.85 Tano3d de de 
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En relación a este asunto, ha sido posición reiterada del Estado venezolano considerar que el 

interés de los países en vías de desarrollo no se encuentra representado de forma correcta y 

balanceada dentro de la actual estructura del Consejo de Seguridad. 

Por tales motivos, Venezuela ha argumentado que, siendo la Asamblea General el órgano 

supremo y más representativo de las Naciones Unidas, debería ser del seno de este órgano de 

donde emanen las principales políticas y decisiones de la Organización, convirtiéndose así en la 

instancia suprema en donde se traten y decidan todos los temas fundamentales y 

trascendentales para la comunidad internacional dentro del escenario mundial. 

Señor Presidente, 

Con relación al tema del programa titulado "mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacional", mi país manifiesta su intención de mantener la propuesta presentada en el año 

2011, ante 



Igualmente, manifestamos nuestra preocupación en cuanto al papel del Consejo de Seguridad 

en relación al uso unilateral del debate correspondiente en relación a este asunto. En razón de 

lo anterior, insistimos en la necesidad de reformar el Consejo de Seguridad a los fines de 

hacerlo más 

el 




